
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos

altamente competitivos, aplicando innovación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los hab¡tantes fortaleciendo la identidad

comunitar¡a a través de una gestión inclusiva, ef¡ciente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente

npsor,ucró¡¡ ¡ru u" 2261 rzozs

Por la que se AdJudica el ttamado A LMCN N' 45/2025 - REPARACION DE UN AULA
EN PLANTA ALTA PARA LA ESC. BAS. N 2655 VERGEN LUQUEÑO CON ID N"
470727.

tuqur,Z4 de Qgnio de2o2s

VISTO: La Resolución de la Intendencia por la cual se aprue 'ba la reafización de1 llamado a LMCN N'
45/2025 - REPARACION DE UN AT'LA EN PLANTA ALTA PARA LA ESC. BAS. N 2655 VERqE¡I
LUOUEÑO CON ID N'470727.

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 10 días del mes Junio de 2025 se procedió a la Apertura
de Sobres en un acto público en la oficina de 1a Unidad Operativa de
Contrataciones de Ia Municipaiidad de Luque, en presencia de
funcionarios de la Institución Municipal y representante de la empresa.

Que, el Comité de Evaluación, mediante acta de fecha 18 del mes
Junio del año dos mil veinticinco recomienda la adjudicación para la
LMCN Iv" 4sl2025 BEPAIU\QION DE Ult4uLA EN PIANIA 4LtA
PARA LA ESC. BAS. N 2655 VERGEN LUQUEÑO CON fD N" 470727

Que, la presente contratación se ajusta a las disposiciones contenidas en
la Ley 7o2ll22, "De Contrataciones Prlblicas", a lo dispuesto en su
regiamentación, el Decreto N" 2264 12024 y demás disposiciones legales
que regulan la materia.

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas ). en uso de sus
atribuciones conferidas en e1 art. 51 inc. j) y demás concordantes de la
Ley "Orgánica Municipal"

El Intendente Municipal de Luque.

RESUELVE:

Art. 1o APROBAR el resuitado del llamado LMCN N" 45/2025 - REPARACION DE UN AULA EN
PLANTA ALTA PARA LA ESC. BAS. N 2655 VERGEN LUOUEÑO CON ID N'4
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Att, 2" ADJUDICARaI oferente:

Art. 3o

como monto

'realice por ia modalidad de CONTRATO , por la cual se establece
(guaraníes sesenta y nueve
mil novecientos cuarenta y

quinientos cuarenta y

con todos los antecedentes de a la Dirección Nacional de

-----\ 5-

Abog.Carlos everrt0.
I

a

institución desanollo local, a través de constante de sus procesos productos

participación de los preservando su y patrimonio cultural con servidores públicos
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Calle Eucaliptal N. 18-
Representante Legal:

Correo
Celular: (O98

Gs. 69.549.9,17 (guaraníes sesenta y
nueve millones quinientos cuarenta y
nueve mil novecientos cuarer¡ta y
siete)
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Art.
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